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ACTA No. 111-TCE-2010

ACTA DE LA SESION ORDINARIA
DEL PLENO DEL TRIBUNALCONTENCIOSO ELECTORAL

CORRESPONDIENTE AL JUEVES 3 DE JUNIO DE 2010

En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de junio de dos mil diez, siendo
las quince horas y treinta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, con la presidencia de la Dra. Tania Lizbeth Arias Manzano, y la
asistencia de las señoras juezas Dra. Ximena Verónica Endara Osejo,
Vicepresidenta, y Dra. Amanda Páez Moreno; y, de los señores jueces Dr.
Arturo Javier Donoso Castellón y Ab. Juan Paúl Ycaza Vega.

Actúa en la Secretaría el doctor Richard Ortiz Ortiz, Secretario General.

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día.

ORDEN DEL DíA.-

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión del Pleno del Organismo
correspondiente al martes 01 de junio de 2010;

2. Conocimiento del proyecto de reglamento para el pago de
honorarios de juezas y jueces suplentes y de conjuezas y
conjueces ocasionales;

3. Lectura de comunicaciones; y,

4. Asuntos varios

PRIMER PUNTO.-

LECTURA y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL MARTES 01 DE JUNIO DE 2010.

Se da lectura del acta correspondiente al martes 01 de junio de 2010. Al efecto,
el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución:

RESOLUCiÓN No. 521-03-06-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno
del Organismo correspondiente al martes 01 de junio de 2010, con las
observaciones propuestas por la señora Presidenta y las abstenciones de
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la doctora Amanda Páez Moreno y abogado Juan Paúl Ycaza, por no
haber estado presentes en la sesión.

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DE REGLAMENTO PARA EL PAGO DE
HONORARIOS DE JUEZAS Y JUECES SUPLENTES Y DE CONJUEZAS Y
CONJUECES OCASIONALES.

La señora Presidenta informa a las señoras juezas y señores jueces que,
manteniendo el procedimiento de otras sesiones en este tipo de documentos,
en una primera sesión, se lo pone en conocimiento para que se presenten por
escrito las observaciones a través de Secretaría General, por lo que sugiere,
que se dé por conocido el informe presentado por el Coordinador de Asesoría
Jurídica, para en la subsiguiente reunión, con las observaciones que se
reciban, se lo ponga para conocimiento en primera discusión.

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No. 522-03-06-2010: Dar por conocido el proyecto de
Reglamento para el pago de honorarios de juezas y jueces suplentes y de
conjuezas y conjueces ocasionales del Tribunal Contencioso Electoral,
con la finalidad de que las señoras juezas y señores jueces hagan llegar
sus observaciones por escrito a la Secretaría General.

TERCER PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES.

Se da lectura de una comunicación de fecha 2 de junio de 2010, suscrita por el
abogado Douglas Quintero, Juez Suplente, mediante el cual informa que del 3
al 7 de junio del presente año, asistirá a un seminario sobre Derecho
Internacional, en la ciudad de Lima - Perú, por lo que solicita que se tome en
cuenta para eventuales encargos que le correspondan asumir en estas fechas.

La señora Presidenta da a conocer que el contenido de esta comunicación es
para conocimiento de las señoras juezas y jueces.
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2010, suscrito por el doctor Jorge Moreno, Juez Principal del Organismo,
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mediante el cual solicita licencia los días jueves 03 y viernes 04 de junio de
2010, por cuanto debe atender asuntos de índole personal.

La señora Presidenta da a conocer que el contenido de esta comunicación es
para conocimiento de las señoras juezas y jueces. Así mismo, informa que la
doctora Alexandra Cantos, le ha comunicado por escrito que tomará licencia,
con cargo a vacaciones, del 3 al 7 de junio del presente año.

CUARTO PUNTO.­

ASUNTOS VARIOS.

La señora Presidenta reitera la invitación a los señores jueces y señoras juezas
y, por su intermedio, al personal a su cargo para que asistan al Seminario
preparado por la Coordinación de Asesoría e Investigación, organizado con el
CNE y la Universidad Andina, los días 7 y 8 de junio del presente año, en las
instalaciones de esta última; y, el miércoles 9 de junio, el taller en el Hotel
Quito. Da a conocer que el día de hoy se realizó un conversatorio con el señor
Juan Rial, sobre la importancia de las organizaciones políticas en el contexto
del fortalecimiento de la democracia, el mismo en el que estuvieron presentes
los asesores y asesoras de los despachos, por lo que agradece esa presencia.
En otro punto, comunica que la próxima semana, después del seminario
internacional, se trasladará a la ciudad de Madrid, atendiendo a la invitación de
la Unión Europea y la OEA, a un encuentro de organismos electorales, al
mismo que asistirá también el señor Omar Simon, Presidente del Consejo
Nacional Electoral; por lo que, la señora Vicepresidenta quedará encargada del
Tribunal mientras dure su ausencia. Por último, da a conocer que en los
aspectos relativos al transporte y personal, están marchando sin novedad,
están a la espera de la autorización del Ministerio de Finanzas sobre la
estructura del Tribunal, cualquier avance se les mantendrá informados.

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora
Presidenta agradece por la participación a las señoras Juezas y a los señores
Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las
dieciséis horas con quince minutos.
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